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Afio OXVI Miércoles, 17 de agosto de 1949 Núm. 184

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Lm enecripcionee «e solicitarán de la Aawiwirtredí* 
U ArMtrio» Prowwialw (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
as le Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Dipetación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
ios eeetro *U« desde su publicación sólo se servirán al 
tracio de venta, o sea a Vs» los del año comente; 
1 peseUs, loo del afio anterior, y de otros afioe. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie. € 

documento oficial que se inserte, declarado de pass? .
/'U* matados en el -^ne no oficial" devensaránj 

rarón de cuatro ptttta» p» linea o fracción. Al cngina. 
acompafirá un sello móvil dé UNA fréselas y otro d. 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por. cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraorMn»- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo M x^sertarí* 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excrao Sr. Gober-, 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está k ** 
venido, las lie la primera Autondcd militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de- 
Botxn* .spectivo como comprobante, siendo de pago toa
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del ongin»!
'"■nCBÓ'"T..oSoí“™ „ h.- » '• 

del Hogar PigeateHi.

b o l e t ín  o f ic ia ld e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
gSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

lad, de conservar “^“^UX^Tfinal de cada
mente para su encuadernación, que defiera veri-ea-* «
sesaertre. ____________

La, Leyes obligan en la Península, isla, adyacentes Canaria., y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo, veinte diM^ 
eu promulgación, ai en ella, no ae dispusiere otra cosa. (Código C i»

Las disposiciones *del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ellá^ y dcsde cuatro dW 
después para loa pueblo, dé la misma provmcm. (Ley de 3 de noviemb , 
de 1887).

Núm. 2.853

SEXTA DIVISION HIDROLOGICO - F0RES $ AL
CUENCA MEDIA DEL ERRO

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS

a las instrucciones vigentes:
mientos hasta tanto no cumplan cuanto se dispone en 
los pliegos de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Concejales encar
gados de la administración y custodia de los montes 
de la pertenencia del pueblo, guías de ganado con fac
tura de los mismos, totalizando su número, asi como 
de los terrenos concedidos para labor y siembra.

Qu in t a . Del acta de las subastas, con todos sus de
talles y adjudicaciones, se dará cuenta inmediata por 
los Alcaldes a esta División.

Se x t a . Para la ejecución de los disfiutes, tanto ve
cinales como subastados, regirán los pliegos de condi- 
clones que publique el. Distrito Forestal en el Bo l e t ín

año forestal de 1949-1950, aprobado por 
junio de 1949, con arreglo

Pr ime r a . - Desde l.° de noviembre serán denunciados 
por la Guardería Forestal y Guardia Civil todos los 
aprovechamientos que se lleven a cabo sin que haya 
obtenido el usuario la licencia de la Jefatura de la Di
visión, previo cumplimiento de los,requisitos lega es, 
y hecho entrega por un funcionario de la misma casti
gándose en caso contrario, con arreglo a la legislación 
penal de 8 de mayo de 1884, los disfrutes que se rea
lizan, que se considerarán como fraudulentos, no obs
tante estar consignados en el vigente plan.

Se g u n d a . Quedan acotados para toda clase de apro
vechamientos los terrenos en que se practiquen o se 
hayan practicado trabajos de repoblación forestal.

Te r c e r a . Los Alcaldes en cuanto concierne a los 
disfrutes vecinales o por adjudicación, y los rematan
tes en cuanto se refiere a los disfrutes por subasta, 
remitirán las guías o licencias justificantes del reparto 
de ganado y tierra en el primer caso, y de las conce
siones hechas en segundo lugar.

Cu a r t a . Tendrán presente los Ayuntamientos que 
no se expedirán licencias para ejecutar los aprovecha-

Of ic ia l .
Sé pt ima . No podrá ejecutarse ningún aprovecha

miento, tanto vecinal como subastado, sin haber de
positado en la Habilitación de esta División el importe 
de las indemnizaciones que fija la Orden ministerial de 
fecha 28 de octubre de 1945.

Zaragoza, 12 de julio de 1949.-E1 Ingeniero-Jefe, 
Tomás Belarroa.

M.C.D. 2022
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Sexta División Hidrológico - Forestal Cuenca media del Ebro
PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1949 a 1950, aprobado por el limo. Sr. Ins 

logo formado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

Provincia de Zaragoza . . ■

I Cabida
1

DENOMINACION
i p—

Forma to 
qut « ttá 
adjudicado 
el aprove
chamiento

LEÑAS
D c.
B Hs.

Término municipal PerteneDGla Grsa.

Eitl.

.Menu
da

Estéreos

TOTAL

Estéreos
ESPECIE Sgmrlltli 

aprer.*
TasicISn

926
93ú

150
207

i Dehesa Boyal y Común .
/ Idem ídem.................... ..
Las Canteras y Aguallueve

Anento . .
Idem ....

Id.............

Anento. ...
Idem........ •

Id. ...

Tasación 
Subasta 

Id.

Tasación

Id.
Subasta

- »
» 
»

»
>

»
1

>
; • » 

»

Pesetes

»
»

94 * 661 La Sierra ................................ Atea........

Daroca ...

»

LOCO

800

Roble a matarran

Encina a matarraia

» »

107 1.045 ( Dehesa de los Enebrales ..
í Idem ídem...........................

Daroca ... 
Id . .

» t.000

SCO
25

10

2.000

1.600
10? a 55 Las Canteras....................... Id.........

* » » » »•

112 360 El Berrocal....................... 'Orcajo ....

Id.............

Orcajo.......

id

(1)

Tasación

Subasta 
Tasación

Id.

\ » » » ,

Roblo a matarrasa

» >

H2a 120 Fuentes de'l Villar......... . ....
» 650 650 20 1.800

117 133 Manchones
Id.............
Id.............

Balconchán

Nombrevilla
Id.............

Manchones
Id.............
Id

» >
118 87 El Vedado ............................... » » » » >
118 b 200 La Matallana... .................... » » » » > »

128 222 El Rebollar............................. Balconchán

Nombrevilla
Id. .

(J)

Tasación

Id.
(1)

» , » »

Roble a matarraia

» »

128 a
128 b

105
137

Los Comunales ...: .. .. 
Dehesa Boyal y Canteras.

» 400 

»

400

»

12 800

►
» »

3.482
- 2.850 2.850 67 5.700

OBSERVAGIONES.- Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa, dejando resalvo, dond. se indique y lo. .¡lio. d. 
— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas. q 5 ° ait 08 de
- Se prohíbe el pastoreo en los tranzones menores de seis hojas, en el repoblado artiaeiat y en los emplazamiento, de 

Va gy,a sie"d0 fraudulentos los aprovechamientos que no cumplarAto.
_ f i echamiento de pastos del monte numero 94 se hará mancomunadamente por Orcajo y Cubal 

El aprovechamiento de pastos del monte número 112 se hará mancomunadamente por Atea v Used 
Regirán para los aprovechamientos los pliegos de condiciones del Distrito Forestal de Zaragoxa 
Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre del año 1949

áesignaV^^iZtot^m^n^k'X^Í^ -Pe=“v0--~l=d« ai mano, con quine, di,, d. .m.i.a.án

pector de la 3.a Región Forestal en 23 de junio de 1949, relativo a los montes de utilidad pública en el Catá- 
4? del Real Decreto de 27 de febrero de 1897'. . .

' 1.a Sección de la cuenca del río Jalón ,

corta limpios de malezas y matas raquíticas.

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS Resumen 
de la 

tasación

Pesetas

. EPOCA 
para el aprovechamientoESPECIE Y NUMERO DE CABEZAS Superllcie 

aprov.*
Hs.

Tasación

Pesetas
CLASE

Superllcie 
aprov.a

Hs.

Tasación

PesetasLanar Cabrio Vacuno Mayor TOTAL

235 » 30 20 285 30 3 097‘50 Cultivos... 60 600 3.697‘50 Todo el año forestal.
965 » 965 120 4.342'50 » » 4.342-50 1.° octbre a 31 mar.

1.200 » » 1.200 . :5 1.800 » X » 1.800 1 marzp a 30 abril.
í Leñas: l.° octubre a 31 marzo.

800 » ■ » » 800 350 4.000 Cultivos. .. 17'5 175 6.175 < Pastos: l.° octubre a 31 marzo.
( Cultivos: Todo el año forestal.

s> » » » » » » > » " » 1.600 1.» octubre a 31 marzo.
800 » » » ' 80Ó 512 4.800 » » 4.800 Todo el año forestal.

» » » . » • » » »

200 ' » - » » 200 240 • 1.200 » » » 2.500 ) Leñas: l.° oclubrb a 31 marzo. 
) Pastos; Todo el año forestal.

' 300 » > 300 120 ' 1.800 *. . » 1.800 Todo el año forestal. .
250 » » 250 133 1.500 > . » » ,1.500 Idem. id.
300 ■ » » 300 85 1.800 > » » 1.800 Idem. id.

» » » » » » » > » »
( Leñas: l.° octubre a 31 marzo.

100 » » » 100 30 ' 600 Cultivos... 16'3 163 1.563 < Pastos y cultivos: Todo el afio
( forestal.

2.00 » 200 105 1.200 Id. 40 400 1.600 Todo el año forestal.
» » » » » » * > »

5.350 30 20 x5.400 1.780 26.140 133'80 1.338 33.178

las cortas, después de efectuadas las mismas, debiendo ser conducidos los ganados por pastores mayores de 18 años, quienes lie 
requisitos. . - ■ • ' •

en el «Boletín Oficiala de la provincia, debiendo éstos dar cuenta de oficio a esta Jefatura de la fecha de su celebración, a fin de 

Zaragoza, 13 de mayo 1949.—E1 Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa,

(1) Acolado a toda clase de aprovechaniontos.

M.C.D. 2022
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OBSERVACIONES-Los aprovechamientos de leñas se harán a matarla' dejando resalvos donde se indique y loíStios de cort 

- Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas.

3

a

Cabi da

Hi.

. " ' -

DENOMINACION TERMINO MUNICIPAL

1

PERTENENCIA

Forma en 
que será ' 

adjudicado 
el aprove
chamiento

------------------ ------------ ---------- -
_____________LEÑAS

Grsa.

Ests.

Menu
da

Estéreos

Total

Estéreos
ESPECIE

Superficie 
apror."

Hs

Tasación

64 1.210

/ tilo j Bajo de la Dehesa de la Concha...

' Idem.......................

Belmonte..

Id........ ..
Id...........

Belmonte..

Id

Tasación

Subasta

120 500 620 Quejigo ' 60 1.300

64a 185 Praumás y Malilla .......... Id
$ » >

, Sierra de Vicort .... Calatayud .

Id. ...

Calatayud .

id

Tasación

Subasta

» » » >
65

65b

1 800

' Idem ...........................

900 500 J.400 Enc.a a mat.11 30 3,250

34 Barranquilla..................... El Frasno.

Id............
Id.............

El Frasno .
» » >

65c
66

107 Pietas ..................
(1)

Subasta 
Id.

Tasación 
Subasta 

•r (1) 
Tasación

Id.'

Subasta 
Tasación

s> » •X » »

1.200 El Maguillo y sus faldas .. 
j Bardaras y Ombría de Valhondo ... 
/ Idem...................................

Id........
» _ » »

68 145 Inogés....
Id

Inogés ....
Id

» 250
»

250
» »

7
»
500

68a 272 La Sierra, SerretUla y Bollado Herrería. 

Ombría del Val y Sao Roque ..............
Id............ Id. ..

» . » » » »
74a 10 Sta. G. deG.

Sediles ...

Id............
Id.............

Sta.Cruz G. 
Sediles....

Id.... .

» » » »
74b 400 Las Majadillas........ » » > » >

74c 360
( Sierra d'e Sediles y Valde-
( rramio ..............

» » »>

[ Idem ........ » » » ■ »

5.723
» »

.. . 1
1.020 | 1.250 2.270 97 5.050

- Se prohíbe el pastoreo en los tranzones menores de seis hojas, ?n los repoblados artificiales y en los sitios de corta despu é ' 

correspondiente, considerándose fraudulentos los. aprovechamientos que no cumplan este requisito. ’

- Regirán para los aprovechamientos los pliegos do condiciones del Distrito Forestal <¡e Zaragoza.

- Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de oclubre ’ de 1949.

- Serán nulas a lodos los efectos las subastas que no sean anunciadas por los Ayuntamientos y con quince días al menos de 

Forestal, quien designará al funcionario que debe presenciar el acto." " 

    .
(I) Acotado a toda clase de aprovechamientos 1

2.a Sección de la cuenca del río Jalón

limpios de malezas y matas raquíticas.

PASTOS * APROVECHAMIENTOS VARIOS Resumen 
de la 

tasación

Pesetas

EPOCA 
para el aprovechamiento

ESPECE Y NÚMERO DE CABEZAS Superficie 
aprov."

Hs.

Tasación

Pesetas
CLASE

Superficie 
aprov.*

Hi.

Tasación

Pesetas
Lanar Cabrio Vacuno Mayor TOTAL ‘

» » » » » » » Cultivos. . . 30 , 300 1.600 Leñas: l.° octubre a 31 marzo —

500 » - » » . 500 840 3.000 » » » 3.000

Pastos: Todo el año forestal.

Todo el año forestal.
» » » » » » • »

» » » > Cultivos. . 23'87 286*45 3.536*45 Leñas: 1.® octubre a 31 marzo.—

400 » 400 600 2.400* » » 2.400

Cultivos: Todo el año forestal.

Todo el año forestal.
» » » » » » ■ »

150 » » » 159 75 900 » 900 Todo el año forestal.500 » s> 500 370 3.000 » » » 3.000 Idem id. .
. » . » » » » > > 500 l.° ocbre. a 31 marzo.200 » » 200 103 1.200 » 1.200 Todo el año forestal.» » » » » > » >

50 » » 50 10 300 » - ■ » > 300 Todo el año forestal.
» » » » . > Cultivos . . . 0'531 6'40 6*40 Idem id.

100 » 100 loo 600 » » 600 Idem id.
» » > i» > » Cultivos... 0'874 10*50 10*50 Idem id. ‘

1.900 1.900 2.098 11 400 55*275 603'35 17.053*35

de hechas éstas, debiendo ser conducidos los ganados por pastores mayores de 18 años, quienes deberán llevar consigo la guía

antelación en el «Boletín Oficial» de la provincia y notificada de oficio la inserción a la Jefatura de la 6.8 División Hidrológico-

Zaragoza, 13 de mayo de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.
<5

M.C.D. 2022
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Provincia de Zaragoza 3.a Sección de la cuenca del río Jalón
2 o 
y

D & 
S

Cabida

Hs.

' DENOMINACION TÉRMINO 
MUNICIPAL

%

PERTENENCIA

Forma en 
que será 
adjudicado 
el aprove
chamiento

LEMAS

Gruesa

Estéreos

Menu
da

Estéreos

T OTAL

Estéreos
ESPACIE

Superficie 
apror.-

Hs.

Tasación

Pesetas

í Sierra de ItNava.........................................

/

Berdejo .,. Tasación 1.000 2.700 3.700 70 7 qnn ■

8 1 .408

Idem...................... i...... Id........ . Id............. Subasta » » » »

8a • 357 ( Dehesa Carnicera................. Bijuesca .. Bijuesca .. Id.... > > » »
( Idem...................................... Id............ Id. .... Tasanión

/ La Sierra, Los Poyales y Vallehermoso TorrelapSia Torrelapaja Id 100 450 550 Quejigo...................15 1 15017

Idem...................................... Id............. Id » >
17a 160 La Cubilla y Dehesa Carnicera ...... Tórrijo C.8 Torrijo C.“ Id.... » » » »

2.425 1.100 3.150 4.250 ‘ 85 9.050

OBSERX ACIONES.— Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa, dejando resalvos donde se indique y los sitios 

— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas.

Se prohíbe el pastoreo en los tranzones de menos de seis hojas, en ios emplazamientos de las cortas, uha vez 
dieciocho años, quienes nevarán consigo la guía correspondiente, en la que se especificará el número y clase de cabezas que cada 

— Begirán para los aprovechamjentQs de los montes de la Sección los pliegos de condiciones'del Distrito Forestal de 

— Será nula toda subasta que no se haya anunciado, por los Ayuntamientos respectivos, en el «Boletín Oficial» de la provin 
cion, a fin de designar el funcionario del raino que debe presenciar el jacto.

— El aprovechamiento de superficie consjgnado al monte núm. 17 es el autorizado a D. Matías Iglesias de Jiménez.

— Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre de 1949, debiendo ingresar.en la 
disposiciones complementarias subsiguientes. y -

de corta limpios de malezas y malas raquíticas.

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS Resumen
EPOCAESPECIE NÚMERO DE CABEZAS Superficie Tasación

Pesetas

Superficie Tasación

Pesetas

s de la

Lanar Cabrío Vacuno Mayor TOTAL
aprov.* 

Hs.
CLASE

aprov

Hs.

tasación

Pesetas

para el 
aprovechamiento

» 70 » » 70 ' 70 1.260 Cultivos 30 450 9.610 Leñas: l.° octubre a 31 marzo.— Pastos 
y "cultivos: Todo el año forestal.

750
750

»
70

» »
s>

' 750
820

995
357

4.500
5.760

>
»

4.500
5.760

Todo el año forestal.
Idem id.» » » » » Cultivos ' 81 1.215 1.215 Idem id.

» 45 y . 45 30 810
| Id. 20 300 j 2.285*20 Leñas: 1.° octubre a 31" marzo —Pas-

ir Superficie 0'2520 25*20 tos, cultivos y superficie: Todo el año
700
300 »

»
>

» 700
300

320
150

4.200
1.800

» • » 4.200
1.800

forestal.
Todo el año forestal.

Idem. id. .
2.500 185 2.685 1.922 18.330 I3I‘252 1 .990*20 29.370'20

íecluadas éstas, y en.las superficies repobladas artificialmente, debiendo ser conducidos los ganados por pástóres mayores de 

uno conduzca, considerándose como fraudulentos los aprovechamientos que no cumplan este requisito.
Zaragoza.

eia de Zaragoza con quince días, al menos, de antelación, cuyos Ayuntamientos notificarán de oficio a esta Jefatura su inser-

Habilitación de la 6.a División Hidrológico-Forestal los derechos que señala la Orden ministerial de 4 de diciembre de 1934 y 

Zaragoza, 13 de mayo de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.

M.C.D. 2022
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1.a Sección de la cuenca del río Huecha

" (1) Subasta por cinco años, siencto éste el quinto y último. Pesca en los ríos Moranó, Morca, Soto Marqués, Valdeman- 
zano y sus afluentes. ■ . : ,

riuvinuia w x-cei «y ve.»
PASTOS . APROVECHAMIENTOS VARIOS

Resumen 
de la 

tasación

Pesetas

. EPOCA
para el aprovechamiento

£ o2

B
Cabido

Has.

DENOMINACION énnino municipal Pertenencia

Forma en 
que. será 
idjudicádo 
el aprove
chamiento

LEÑAS ■■ -■ ESPECIE YNÚMERO DE CABEZAS
Tasación 4

Pesetas CLASE
Superficie 
apror."

Has.

36'65

»
24

»

»
»

33 
2-345

1

25r80

33'30
»

6

100
. 1
6

6'62
10

i
1
»■

0'2833
0'94
4

6'239
0'32

»

299'4973

| Tasación

Pesetas
Lanar Cabrio Vacuno MayorGrsa.

Ests.

Menu
da

Estéreos

Total

Ests.
ESPECIE

Superllcle 
aprov.‘
Has.

Tasación

Pesetas '

•

aprov."

50 
>

201
1 .001 

»

30C 
40C 
35< 
»

$>

»

»

1 .000 
40( 
700

» 
200 
500

» .

1.200 
>
»

»
40(i

»

»
300

8

»
20
40

» -
»
»
»
»

» .'

»

12
»
12

»
»
»
» •

10

»

»

»

10
10

»
»
»

■ 20
> ,

»

»
»
»

»
»

>
>

»
»
»
»

»
50

»
»

»
»
»

»
»

»

»

»

»

>
» '
»

»
>
>
»
»

»

»
»

»
»
»
»

»
» '

58

"20(
1 .030 

5(

30f 
400
35(

20

$

>

1.012
. 400

712

»
»
» \

200
500

‘1.2K!
» .

■ »

»

» |

» |
. 350

»

66 
. 240

105

8p( 
162
35( 
100

»

■ »

' 30o
217 
134

>
»
»
203
67

»

173

» .

• » í

.1.400

■ 444

1.200 ■
6.720
1.080

1 .800
2.400
2.100

72.0

. »

? »

6.216
2.41)0
4.416

» 
» 
»

1.200
3.000'

»

7.380 
» -

2.400

>

_ 3.650

47.126

» 
Cultivos..

» 
Cultivos.. .

y» ■

» 
» ' 
» 

Cultivos... 
Superficie '

Pesca ....

Arena (80m.3)

Cultivos...

» 
Cultivos...

Pesca..........
» ■ ' 
» 
» 

Cultivos. ...

í'Cultixos . .. 
(Arena (25) •• 
(Arcilla (900)

Superficie.. 
Cultivos ...

Piedra (60). 
Arena (30).

» 
Superficie . ‘ 

Id..............  
Piedra (lOOm.3)

Superficie .
Id. ....

/ 659'7(

»
360
»

»
» ■
9

495
183(70

3.700

4Ó

387

» 
499‘5<>
»

250.
» '

»
42

1.500 
, -12‘5<)

450

165*50
70

60
30

42*45
47

100

935'85
16

» "

444
1.059*70

1 .200
7.080
1.880

1.800
2.400
2.100
1 .215

• 1-83*70

3.700

240

587

6.216 
2.899'50
5.816

’ 250
240
20 

1.200 
3.042

' 1 .972*50

7.380
165'50

x 170

9°
2.400 

' ' 89'45

20.842

4.951'85
3.650

Todo el año forestal
Leñas: 1.° de octubre a 31 de marzo.

Cultivos: Todo el año forestal.
Todo el año forestal. ' 1

Idem. .
Leñas: 1.° de octubre a 31 de marzo

, Pastos: Todo el año forestal.
Todo el año forestal.

Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.

Todo el año forestal, fuera de veda.

Leñas: 1.° de octubre a 31 de marzo 
Arena: Todo el año forestal.

Leñas: 15 de octubre a 31 de marzo.
Cultivos: Todo cizaño forestal. ' 

Todo el año forestal.
Idem. .

Leñas: 1° de. octubre a 31 de marzo. 
Pastos: Todo el año forestal.

Todo el año forestal,-fuera de veda.
l.0,de octubre a 31 de marzo.
Todo el año forestal.

. tldém.
Pastos: 8 de diciembre aT de mayo. 

Cultivos: Todo el año forestal."

Todo el añu forestal.

Idem.
Idem. ' .

Leñas; 15 de octubre a 31 de-marzo. 
Cultivos: Todo el año forestal. '

Todo el año forestal. ,
1 Idem.

Idem. ' • ' *
Leñas: L° de octubre a 31 .marzo 

Piedra: Todo el año foresta.
i Leñas 1." de octubre a 31 de marzo.
( .Superficie: Todo el apo forestal.
Todo el áño .forestal.

235 a

235 b

236

237

238
240
237
236
237
238
240

244

245

246

247

248

249

254

25

23

81

240

1.689

227 
452
» 
»
»
» 
»

464

257

234

- 334

142

179

305

1.481

La Calera...............................
. Los Valles y Valdomar ....

[ Idem id............................. ..
Alto Pradillas.................... i

í Dehesa del Raso ................

( Idem... ................................
Hayádal .................................

t Rebollar.................................
; Idem......................................

Dehesa del Raso...................
Alto Pradillas .. ..............
Dehesa del Raso .*.............
Hayadal ................................
•Rebollar .., ....... 

/ El Carrascal.................... ........
) Idem................ . ..................

( Idem ...... ............................
Lujan a . ....................................

/ Las Majadas...........................

/ ídem.....................................
/ Val decascajares.....................
) Idem.......................i............

Idem......................................
k Dehesa de Valdegarcia.. ..

Barrando de Luzán..............

' Idem ...................................
/ Rio Agrámente, etc...........

/ Idem.....................................
Idem ....................................

' Idem ...................................
/ Dehesa del Moncayo (*) . f

\ Idem ...................................
Idem...................... . ............

Alcalá M." 
Id...........

Id. ....
Anón . .

Id. ...>

Id. ...
Id. ...
Id............
Id. ....
Id.............

............

Litago ... .

Td. " ... .

id. .....
Id.

Lituéhigo .

Id. ...
id: ....
Id. >....
Id............

S. Martín M

Tarazona ..

Id............
Id. ...
Id. ...

Id. ...
Id............
Id. ,7..
Id. ....

Id............
Id............

Alcalá M.°.
Id............

Td............
Anón ....

Id............

Id............
Id. . .v
Id............
Id. ....
Id. ....

Id. ., .1

Litago ....

Id.............

• Id ■..........
Id............

Liluénigo

Id............
Id............
Id.............
Id............

S. Martín M

Id. ,.. .

Td. ....
Id. ....
Id............

Id............
Id............
Id. ...

Tarazona .

Id. .L.
Id. ...

Subasta 
Tasación

Subasta. 
Tasación

Id. ..

Subasta 
Subasta

Id.... 
Tasación 

»■

Subasta (1)

Tasación

Id....

Subasta 
Tasación

Id.,.

Subasta (2) 
Tasación

Id....
Subasta 

Tasación

Id ....

Subasta 
»

Tasación

Tasación
Subasta

»
Tasación

Id....
Subasta

»
»

»
»

»
»
»

»

»
»

80
»

■ »

»

» .

»
»
» .
240

»

200 

»

400

» 
- »

»

»

100

100

’ » 
»
700

20 
20

»

10

i»
ii-
SO

. 360

2.000 
»

200

» 
» 
400

»
»
»
»
»

100

100

» 
»
700

» 
100 
20
>
»

10

» 
50

. »
»
>
600

2.000
>•

Encina a matarrasa

■ ‘ » 
» 

Pino por limpia

» ■ 

» .

»

Encina a entresaca

Rebollo por limpia

» 
» 

Rebollo a matarrasa

■ ' » 
Encinas muertas 

Aliaga 
. » 

»

Aliaga ■
• 

» 
» 

Pinos ínmaderables

»

Hayas inmaderables

Rebollo a matarrasa

8

•o

»
» 
»
»
»

»

15

15

»
»

105

20 
20
»

• »

5

3

»
20

23
5>

»
400

» 
800

» 
»

*

200 " ■

200

»

r.400

». •
240
20 /
» ■
»

10

, * ''

100

»
>
»

1.320

4.000
LOGO 102 90. ■* 7.192 10 0 46*20 85.284*20\ , 1

320 3.960 zL 98(1 274 8.690 ______
6.11 1 1 :____________

(2) En el río Barranco del Prado, por un año.'
(*) En él monte núm. 251, en la partida «Dehesa del Moncayo», además de los aprovechamientos que figuran en este 

estado, existen los siguientes aprovechamientos de maderas:
• Número de árboles: 500.

Metros cúbicos: 100. _
• Especie: Pino procedente de limpias. " '

Superficie aprovechada: 20 hectáreas
Tasación máxima: 20.462 pesetas ,
Tasación mínima: 18 382 pesetas.

' Epoca para el aprovechamiento: I o de octubre a 31 de marzo. ,
I OBSERVACIONES.— Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa o por limpia, dejando resalvos donde se indique y 

matas. — Se prohíbe ol pastoreo en los tranzones de menos de seis hojas, en las superficies repobladas artificialmente 
18 años, quienes llevarán consigo la guia correspondiente, considerándose como fraudulento todo aprovechamiento que no 
siendo el presente el quinto del contrato. / — El aprovechamiento de superficie del monte núm. 237 es el autorizado a
chamientos de superficie en los montes números 249, 251 y 254, de 6‘62, 0‘32 y 0'94 Has, respectivamente, son los autorizados 
El aprovechamiento de superficie del monte núm. 251 (6‘239 Has.), y del núm. 254 (0'2833 Has ), son los autorizados a la Caja 
na y San Martín de Moncayo, respectivamente. — El aprovechamiento de maderas del monte num. 251 lo sera a base 
— La publicación de los anuncios para la celebración de las subastas se hará por cuenta de los Ayuntamientos respectivos, 

' presencie el acto. — Las licencias para los aprovechamientos deberán obtenerse antes del 31 de octubre de 1J49.

CONDICIONES ENERALES.—En todos los aprovechamientos de maderas y leñas, se ajustarán a las normas previstas por 
cía núm. 297, de fecha 28 de diciembre de 1948. ■

los sitios de corta limpios de malezas y matas raquíticas. - Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas v 
cu"p = es?e ™TisH0 -' f” hecl!^tas' condueidos los ganados palores mayores de

DU s±iO“tfisSStB.!lsU., guien t 50 SUbaa‘6
a D. Cipriano Gutiérrez lupia, quion ingresará el importe de las tasaciones ¡oí Ávuntamiontos rosoec^vos - 
Genera de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, la-cual ingresará el importe de la tasación en los Avuntamientos de Tarazo 
de arboles menores de 22 centímetros de diámetro, por el tipo de tasación de 19 rL-, i - r ^i-A^iU 1 Ld,in enlos rle •«•azo- ^hiendo notificar de oficio a esta División d.V ^orá e^q^o "el qu¿

Regirán para los aprovechamientos los pliegos de condiciones del Distrito Forestal de Zaragoza. q

la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 30 de noviembre de 1948, publicadas en el «Boletín Oficial» de la provin-

Zaragoza, 13 de mayo de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.
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' Núm. 3-097 *

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Visto .'él expediente promovido a 
i-nstancib. de “Vías y Riegos”, S- A-, 
Empresa Constructora, en soilicitud 
de autorización, para el tendido de 
una lineal de conducción ’ de energía 
eleotiricia a alltia tensióitf desde la línea 
eléctrica de Sástago ’a Casj>e de la 
Sociedad “'Riegos y Fuerza d e 1 
Ebro”-, en las inmediaiciaífies die Es- 
catrón a las proximidades d^ la 
Vienth deil1 Fraile, en el mismo'térmi
no municipal,-a cuya instancia acom
paña Memoria, jodiamos y presupuestos.

Resuiltia-ndo que hiediio por el peti
cionario el depósito reglmne.ntario 
de'l 1 pyr 100 del presupuesto de ■ 
obras en térreuos de dominio públi
co, se insertó en el' “Boletín Oficial” 
de Ja provincia da correspondiente 
nota-anuncio en la que se exnresaladn 
los terrenos de dominio público y 
particular que la línea ha* de cruzbr, 
sobre dos cuates se solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de 
Escatrón lia mencioniada nota-'anuncio 
y notificada individualmente a los 
propietarios de terrenos afectados 
por la inls'MIación, sé han presentero 
dos escritos rel'ativos (a, la indemni
zación cornelaitivfa ai la ocupación;

' Resultando qtie se han. unido al 
'expedienté los informes, favorabtes, 
de la Comisión Gestora de la Exce- 
iléntísin|a QlpiuNción Provincial, de 
la Delegación Provincial de Iijdus- 
tria y del Irgeniero de esta Jefiatu- 
riax encargado de la demarcación co
rrespondiente, proponiendb al efecto 
los dos últimos las condiciones en 
que -entienden deberá llevarse a cabo 
lá instalación ; „

■ Resultando que la Abogacía del 
Estado imiforma favorablemente, la 
tramitación del expediente;

Vista-la Ley de Instfa|laciones Eléc
tricas y el Reglamento para su ajpli- 
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen
tes en la mlateriai;

Considerando que en este expedien
te se hpin cumplidlo ilals prescripcio
nes reglannentárias y se -h|a recabado 
el informe de los Organismos llama
dos por la Ley a 'evacuarlo, siendo 

. el de todos ellos favorable*- a la con
cesión; que las reclamaciones presen
tadas no se oponen a la concesión de 
servidumbre forzosa y se refieren úni

camente a la oy'antía de ía1 indemni- 
z-ación a percibir por los propietarios, 
la cual habría de detérimniansé opor
tunamente por los trámites Ilegales si 
hubiese discrepancia con la entidad ■ 
Concesionaria;

Considerando que corresponde 
otorgar la concesión a e-sta' Jefiatura 
de Obras Públicas, por afectar la 
línéa solamente al esta provincia y no 
existir divergenciás esenoiales en los 
informes emitidds, , .

Esta Jeifatura, en virtud de las 
atribuciones que lo couficre’.la Ley de 
20 dei mayo de 1932. acuerda conce
der la autorización solicita dial con 
arrégío ¡a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza ia “Víais y 
Riegos ”, S- A., para instalar una 
línea de traln'sporte de 'energía eléc
trica a La tensión de 25.000 voltios, 
que partiendo de la línea eléctrica 
de *Slástago a Caspe, en las inmedia
ciones de EsCátrón, termine en las 
cerca-nías de la Venta del Fraile, del 
mismo término municipal, para su
ministro dé energía: eléctrica para las 
obras del ferrocarril minero de Sam- 
per ia- Escatrón, tramo comprendido 
entre e-1 río Martín y dicho pueblo.

Segunda. Se declaran de utilidad 
Ipúblida ,las instalaciones indicadlas, 
en la condición primera a los efec
tos de la Txy de 23 de marzo de 1900 
v Regllámenrt’o de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919. de
cretándose. la imposicióini de servi
dumbre forzosa de paso de, cornen- 
te eléctrica' sobre los predios dle' jpro- 
piedad pública y particular qup fi- 
gurlan en lai nota-aunucio publicada 
en. el “Boletín' Oficiafl” de la pro- 
vwTcia/ de 7 dio enero de 1947. '

Tercera1. Las installacionieb de la 
línea se ejecutarán cón' arreglo .al 
proyecto, presemltado y suscrito poi- 
el Ingeniero de Camin'os D- José- 
Luis López, y en cuanto a sus de- 

-táltes con arreglo a ,1o dispuesto en 
el. vigente Rjeglamenito de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919. , ,

■ Cuarta. Las obras comelnzlarán 
•deinltiro del plazo de’ un' mies a con
tar de lia’fecha en qu'e se publique 
la concesión en1 el “Boletín Oficial’ 
de la provinci'a, y deberán quedar 
terminadas en él de seis meses a 
partir de la misma: fecha.

Quinta. Antes de d.air comienzo 
a las dbras, da Sociedad cóncesiona- 
riia) acreditará ante la * Jefatura: de 

■ Olleras Públicas de lal provincia, me
diante la presentación de lia corres- 
polndiente carta dé pago, haber in
gresado ai disposición de la misma,

en concepto de fiajnza. definitiva), el 
30 por 100| del imperte de las obras 
que afectan ail dominio público, cuya 
fianza sierá devuelta, a! concesionario 
al aprobarse el acta de reconjoci- 
mtento y recepción definitiva, de
biendo a' 'eslté fin presentiar' certifi
cación de la Alcaldía d'e Escatrón y 
de la Jefatura de Obras. Públicas de - 
Zaragoza en las que se haga cóns- 
ta(r que con la's obras no se han 
causado 'daños y per juicios en las 
obras y terrenos de dominio público, 
a menos que se haga constar así en 
el acta de recepción!.

Sexta- Una" viez terminadas íps 
obna's se 'lo comunicarán á la Jefa
tura de Obras Púbüca's para que por 
ella- o Ingeniero en quien dldeguc 
sean reconocidas con asistencia del 
Vjoñce'sáonario, de: cuyo acto se teviap- 
■terá lacta oportuna por duplicado que 
suscribirán todos los asistentes, uno 
dé cuyos ejemplares se archivará en 
el exlpedlente y el otro se entregará 
al concésionairio. •

Séptima. Tx>s gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
de las obráis dunantie su ejecución v 
el reconocimiento general ai set ter
minadas seyán dle cuenta del conce
sionario. quien los aborará énl la 
cuantía y forma que determinien las 

' disposiciones vigentes o quie se dic- 
tep en lo sucesivo.

Octava. Lal explotación de l|ai ins
talación, désdia el punto de vista de 
la, seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo Ja ins
pección de la Jefatura' dé Obras Pú- 

‘blicas y de la Delegación de Indus
tria. con arreglo ial las disposiciones 
vigentes y en lo qué a cada! una 
compete- , .

Novena- Queda, obligad^ la S'ocie- 
" dad concesionaria ai. efectuar lias 

obras de conservación y de reparti
ción que necesiten las insta Ilacione s 
para ntentenerlas constantemente en 
buen estado y en las dlebidés condi
ciones de seguridad-

Décima. La Sociedadi concesiona
ria será responsable dé los acciden
tes que se produzcainl por impruden
cias, faltas de conservación ó in- 
cumiplimidn¡to de las disposiciones vi
gentes.
' Undécima'- Si con motivo de obras

• dlel Estado o moidificaciónies de las 
mismas que pueda ser necesario eje- 
cutair en lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hubiera que efeC- 
tua/r algún eructe de ellas oí modifí-x 
car de cualquier modo Has instala
ciones que sé autorizad, queda obli
gada la Sociedad concesionaria! a
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•efectuar por su cuenta, y en forma 
J mentaría dichos cruces o. modi
ficaciones de las instalaciones.

Duodécima, Regirán en esta con- 
^ón Jos preceptos que le sean

y de su Reglamento, y del Regla- n^to de Policía y Consen-ac^ de 
(Curre teres y Caminos VecMes; la 
l^ey de 23 de marzo de 1900, y, ade- 
ma5'de las prescripciones señailatfas, 

; . s.-3 del Reglamento reformado de
7 _de octubre de 1904 que no hayan 
«do derogadas por aquél, así como 
teda» dle caractcr genera1 dicta_ 
das piarai hs industrias de esta cla
se o que en la^sucesivo se dicten so
bre estas materias.

Décimoterqera. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado 
en I<as disposiciones vigentes re- 
Mtivhs a ía/ Ley y Reglamen
to de Accidentes de Trabajo, segu
ros de vejez y de enfermedad, sub- 
»id os familiares, ccntijató de (trabajo 
y Reglamentación del Trabajo en 
tes Industrias de Üa Construcción y 
Obras Públicas, en la< Protección a 
la Industria Nacional y de lo que 
pueda ordenarse en cuantas disposi- 

' cienes haya dictadas o ' ~ 
terse •en lo sucesivo 
ma/teria®.

Decimocuarta. Esta

puedan dic- 
sobre dl'chas

concesión se 
nueve añosotorga por noveinta y . ___  

con sujeción a las prescripciones que 
se determinan en el artículo 101 de 
la Ley General de Obras Públi.eas
de 13 de’Qibril de 1877 y demás dis- 
posciones ccmplementarias, sin per
juicio de tercero y dejando ai salvo 
el, derecho de propiedad con suje
ción a las disposiciones vigentes y a 
las que, dictadas en lo sucesivo, le 
sean aplicables a tituló precario, pu- 
diendo la Administración, cuandó lo 
juzgue coveniente por causa de se
guridad pública o de interés gene- 
mi, modificarla, suspenderla tempo- 
relmente o hacerla cesar defínitiva- 

- mente, sin que lia Sociedad concesio
naria tenga derecho por ello a indem
nización alguna y sin limitación de 
(tiempo paré usar dé tales atribu- 
cianes. .

Décimoquinta- La Sociedad c/>n- 
cesionariia está obligada a presentar 
estai concesión en la Oficina Liqui
dadora det Impuesto de Derechos 
Reíales, dentro del plazo regllamen^ 
tario. " .

Decimosexta. También queda obli
gada la Sociediad coincesionaria a 
efectuar el reinjtegro de la concesión 
con la .póliza y pago en metálico 

que se determinan en el ¡artículo 84 
de la vigente Ley ded Timbre.

pécmosqptima. Aceptadas por el 
peiticionar.o las condiciones que se 
le imponen en esta concesión, debe
rá comunicar por escrito su confor- 
midlad con ellals a esta Jefatura! de 
Obras Públicas de Zaragoza dentro 
del plazo estsíblecido para presenltar 
la concesión en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales.

. Decimoctava. Esta concesión cadu
cará per incumplimieinto de cual
quiera de. las: condiciones anteriores 
o * >r cualquiera de los motives ex-, 
p' sadoa en el alrtículio 21 del vigen
te Reglamento de Instalaciiones Eléc
tricas, y, llegado ¿1 caiso, se procede- 

’tá con arreglo • las disposicicinee 
vigentes.

Lo que se hace público para ge- 
nerail conocimiento y del interesado.

Zaralgoza, 3 de agosto d'e 1949.— 
El Ingeniero-Je fe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efectos regla 
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de loa que a oontlnuaolón se mencionan, 
loa siguientes documentos para 1949, pu- 
dlendo presentar los vednos contra aque
llos las reclamadonefi que estimen con 
venientes

Eapedient» de «uplemento de erádito
3.158. —Cetina

^esuDWito muntetoal ordfncrte
3.159. —Orea jo -

Reparto «obre dlferentet eowieptWe
3 167.—Layan»

Núm. 3.187
BIJUESCA

En virtud de haber cesado con fecha 
2o de junio ultimo el Secretario inte
rino de este Ayuntamiento, se anuncia 
a concurso dicha plaza, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, para su 
provisión con carácter accidental hasta 
la resolución del concurso que previa
mente anunciará la Dirección General 
de Administración Local para ser cu 
bierta en propiedad.

Los aspirantes deberán pertenecerá! 
Cuerpo de Secretarios de Administra
ción Local en su segunda o tercera 
categoría, formulando para ello ins
tancia, debidamente reintegrada, diri
gida al Sr. Alcalde de este Ayunta, 
miento, en el plazo de ocho días.

Bijuesca, 12 de agosto de 1949 —.pi 
Alcalde, Pedro Soria.

Núm. 3.165
LECERA __ .

Las subastas de pastos de los montes 
dn e* yrmino <AIt0>’ «Boqueras» 
«Decantadero», «Montecillo», «Pefia- 
grallera* y «Santa Bárbara-Armutlas», 
para el año forestal de 1949 1950

Ia Casa Conü.torlaí 
el día 30 del corriente y horas de diez 

l!jieción al P'iego de con. 
didones facultativas y económicas que 
se halla expuesto al público en la Se. 
cretana municipal.

Si alguna de jas subastas quedare 
•ied'ero ’/e cel5brar* 8egunda subasta 
el día 2 de septiembre siguiente, bajo 
las mismas condiciones, local v hor» 
expresados.

Lécera, 9 de agosto de 1949.—Ei Al
calde, Manuel Calvo.

La guba«ta del aprovechamiento de 
piedra del monte «Alto» de estetérmlno 

' para el afío forestal 1949-1950 tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 30 
del corriente y hora de las nueve, con 
sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hala 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal.

Si ésta resultare desierta, se celebra
rá segunda subasta el día 2 de sep
tiembre próximo, bajo las mismas con
diciones, en el local y hora expresados.

Ucera, 9 de agosto de 1949.—El Al
calde, Manuel Calvo.

Núm. 3.166 
PLENAS

El día 16 de septiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana se cele
brará la subasta de los pastos de «Tara- 
yuelas», y si no hay postor’se celebrará 
la segunda el día 27 de dicho mes, a la 

, misma hora.
Plenas, 10 de agosto de 1949.—El Al

calde, Francisco Marteles.
Núm. 3157
PEDROLA

Habiendo quedado desierto el con
curso anunciado en el BoutTtx OxiciAt 
d!C PrJv,ncianúm’ 71, correspondiente 
al 29 de marzo próximo pasado, para 
la provisión en propiedad de la plaza de 
Matarife municipal de este Ayunta
miento, la Comisión municipal perma- 
üe?í h ?'8?10’. en la ’esión ordinaria

3 U I6 )un 0 Por unanimi
dad tomó el acuerdo de volver a anun
ciarlo por segunda vez en el expresado 
periódico oficial y que rijan en este 
segundo concurso todas las condiciones 
establecidas para el anlerior, tenien
do por reproducido en éste el anun
cio primitivo a que anteriormente se ha 
hecho referencia, si bien el plazo de 
os quince días que ee concede para 

la presentación de solicitudes ha de 
entenderse que comenzará al día si
guiente del en que aparezca publicado 
este anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Pedrola, 10 de agosto de 1949.—£| 
Alcalde, Angel Cabanillas.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria»

Sajo apercibimiento de ser Aecl®ra<108 7' 
Ude. V incurrir en las dem^ 78- 
ncnsabilidaáes legales, de no Pr<8^- 
torse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les lia 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ofi^t 1/ 
ante el Juez c Tribunal que se señala, 
„ le, cita, llama ’j emplaza, 
(tose a todas las Autoridades y agentes 

la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y d¿
líos, poniéndolos a disposición de dich 
juez o Tribunal con arreglo a los a 
Ko, 512 V 388 d, -a wm- 
ciamiento Criminal y 664 
Enjuiciamiento Militar de Marina. 

Núm. 3.125
AZNAR 1BAÑEZ (Faustino-Agustín), 

de 44 años de edad, casado, herr^r0’ 
hijo de Francisco y ’usta, nat,u^ y 
vecino de Zaragoza, cuyo actual para 
dero se ignora, penado en causa ins
truida en el Juzgado de instrucción nu- 
‘mero 1 de Zaragoza con el número 367 
1944, sobrefalsedad y esta,a',c™'Pa d¡ 
cerá ante dicho Juzgado en término de 
diez días a contar de la inserción dele 
presente en los periódicos oficia, ^con 
nhipto de ser ingresado en prisión, a 
fin d^ cumplir la pena que le ha sido 
impuesta, y practica' otras diligencias.

JUZGADOS DE L* INSTANCIA

. ilúm. 3.164 ■
JUZGADO NUMERO 1.-MADRID 

■ Cédula de citación
Fn este Juzgado de primera instancia 

número U de Madrid se ha pronwvido 
evadiente de dominio a nombre de 
n Sai tiago y D.a Carmen Riesgo Gallo, 
ñor Y como herederos de D. Honorio

García, para inscribir la finca

8lg.Ca" a Situada en Madrid y su calle 
de Tetuán, antes de los Negros, señala-

el número 8 antiguo moder o 
V 90 n visimo, manzana 342, de JW Retíos cuadrados, 60 decímetros. Un. 
da- al Oeste o fachada, con vía publica 
n calle- al Sur o derecha entrando, con 
casa número 4 de la calle del Carmen 
al N irte o izquierda, con casa num- 6 
?a calle deTetuán, antes de -os Negros 
y por la espalda, con casas num®- y 
10 antiguos de dicha manzana, marcadas 
nuevamente con los números 7 y 9 de la 
ralle de la Montera». '
‘ Y en dicho expediente, en Pr0V1^"' 

cia de este día, se ha acordado citar a los 
causahabientes de las Per90nas 
nes procede la finca, a los titulares ae 
derechos reales sobre ella Y a 
aparecen como titulares en el Registro 
oPa sus causahabientes, asi como a 
los propietarios de las fincas co'mda 
tes y a la portera del referido mmueb.e,

y convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar lainsciipción, 
para que dentro del término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el Boutrl* 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
para que sirva ue citación a 0.a Carmen 
Tertre Fonciüas y D a María Cruz Canti 
Samper como causahabientis de quie
nes procede la finca, expido la presente 
en Madrid a veintinueve de juno de 
mil novecientos cuarenta y nueve. —ti
Secretario, Manue1 Cornelias.

Núm. 3.163
. FALSET

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el se- 

ftor Juez de instrucción de esta villa y 
su partido en proveído de esta fecha 
dictado en sumario 48-49. por hurto, 
contra Jesús Monroe Rupérez, por me
dio de lá presente cédula se requiere a 
D.a Consuele Ginés Miguel, vecm i que 
fué de Zaragoza (calle de Oviedo, nu
mero 40) y de donde ha resultado desco
nocida, a fin de que, como fiadora per
sonal de dicho procesado, lo presente 
ante este Juzgado en el término de cin
co días siguientes a la publicación de 
esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia o en la de Zaragoza, con 
e' fin de practicar con el mismo diligen
cias en el sumario de referencia, aper
cibiéndole en su caso de। pararle el 
perjuicio a que en derecho hubiere lu- 

g Y oara que el requerimiento acorda
do pueda llevarse a efecto, expido la 
presente que firmo en Falset a doce de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-El Secretario, Francisco Viñas.

Núm. 3.121
SARIÑENA

DIAZ HERNANDEZ (Antonio), de 28 
años de edad, so tero, gitano, que tuvo 
su residencia en Sariñena (Huesca) y 
en la actualidad se le supone en Zarago
za, deberá comparecer en el Juzgado de 
instrucción de Sariñena en el plazo de 
diez dias para notificarle ei auto de 
procesamiento y constituirse en prisión 
decretada en el sumario núm. 38, rollo 
número 438, dei año 1946 advertido 
que al no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere ’ugar.

Dado en Sariñena a ocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El luez de instrucción, José-lgnacio ui- 
ménez Hernández.- El Secretario inte
rino, José Torres.-

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.172 
CARIÑENA 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltasi nú
mero 15 de 1949, se ha acordado citar
en el Bo l k t íh  Of ic ia l  de la provincia

Tip. Ho g a r  Piq n a t e l l i

a Emilia Hernández de la Rasa, de ig
norado paradero y que antes lo tuyo en 
Longares, para que comparezca ante es
te jiizgado comarcal ei día 5 de sep
tiembre pióximo y hora de las d^e de 
su mañana, sito en esta ciudad (Calvo 
Sotelo, 16), al objeto-de celebrar juicio . 
verbal de faltas por robo.

Cariñena, 6 de agosto de 1949. El 
Secretario: P. H., Félix Portea.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.186

Junta de Regantes de Civán. 
de Caspe

Se convoca a Junta general extraor
dinaria para el día 21 del corriente y 
hora de las cinco de la tarde en primera 
convocatoria y cinco y media n se
gunda, en el sa’.ón de sesiones dt • La
sa Consistorial, afín de documec^r el 
proyecto de abastecimiento de aguas - a

esta ciudad.
Se tratarán los sigulentes'asuntos:
L6 Acuerdo sobre documentar el 

proyecto de abastecimiento de aguas de 
esta población. /

2.° Ruegos y preguntas. 
Caspe,23 de agosto de 1949.-^1 

Presidente,Santiago Albiac.

Núm. 3.185
Parque de Intendencia de Zaragoza

Necesitando adquirir este Estableci- 
mienlo carbón lignito, carbón vee UI y 
levadura para sus necesidades y Ido de 
sus Depósitos, como asimismo paja 
pienso para el Parque de Intendencia 
de Barcelona y sus Dépositos ’y Para 
Parque de Intendencia de Cártagena, 
se hace presente que se admUen pro- 
nosiciones hasta el día 25 del comente, 
situando la mercancía en los almacenes , 
de los mismos, pudiendo efectuar el 
transporte por remesa mihtar urgen e. 

Si por cualquier causa quedase de 
siertala adjudicación de cua'quierai de 
los artículos 9ue 9des
una seeunda reunión el día 31 del ac 
tual, en tas mismas condiciones y con 
igua’es requisitos que para Ia Pr,"1®ra; 
8 Los pliegos de condiciones técnicas y 
|pgalesPpor las que se ha de regir ei 
concurso objeto de este anuac o se en- 
ciientran a disposictón de losoterenres 
en la Jefatura del Detall de este Parque 
debiendo hacer constar en las ofertas 
1a conformidad con los mismos.E?importe del presento anur.cro será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, 12 de agosto de 1949.
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